
                                                                            
        
 
 
 

 

MESA REDONDA  
LA ABOGACÍA FRENTE A LA TORTURA. 

 

Fecha:  Jueves, 26 de Junio de 2014 

Horario:   De  12:00 a 14:00 h 

Lugar:   Salón de Actos. Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
                                  C/ Serrano  nº  9 - 1ª Planta 

 

Presentación  

La Asamblea General ONU, en Diciembre de 1997 proclama el 26 de junio Día 
Internacional de las Naciones Unidas en Apoyo de las Víctimas de la Tortura, con vistas a 
la erradicación total de la tortura y a la aplicación efectiva de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que entró en vigor el 
26 de junio de 198. 

Con la tortura se trata de destruir la personalidad de la víctima despreciando la dignidad 
intrínseca de todo ser humano. Las Naciones Unidas han condenado desde sus comienzos 
la práctica de la tortura por ser uno de los actos más aborrecibles que los seres humanos 
cometen contra sus semejantes. 

La tortura se considera un crimen en el derecho internacional. En todos los instrumentos 
internacionales la tortura está absolutamente prohibida y no puede justificarse en ninguna 
circunstancia. Esta prohibición forma parte del derecho internacional consuetudinario, lo 
que significa que es vinculante para todos los miembros de la comunidad internacional, 
aun si un Estado no ha ratificado los tratados internacionales en los que se prohíbe 
explícitamente la tortura. La práctica sistemática y generalizada de la tortura constituye un 
crimen contra la humanidad.1 

Desde este Colegio de Abogados queremos reafirmar el compromiso de la Abogacía contra 
este grave crimen, en especial por la impunidad que en demasiadas ocasiones lo ampara, y 
reivindicar la vocación de denuncia de nuestra profesión, acompañados por las 
organizaciones de la sociedad civil y las instituciones implicadas en su persecución.  

 

                                                        
1 http://www.un.org/es/events/torturevictimsday/ 
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Intervinientes 

 

Modera: Dª PALOMA SORIA MONTAÑEZ  

Sección Derechos Humanos ICAM 

 

D. JORGE DEL CURA ANTON 

Coalición para la Prevención y la Denuncia de la Tortura. 

Dª VIRGINIA ALVAREZ SALINAS 

Amnistía Internacional 

D. ANTONIO SEGURA HERNANDEZ 

Abogado 

Representante por designar 

Defensor del Pueblo 

  

 

 

 

JORNADA GRATUITA 

  PLAZAS LIMITADAS 

             INSCRIPCION mediante correo electrónico: derechoshumanos@icam.es 
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